

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 4
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día quince del mes de diciembre del año dos mil veintiuno, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión extraordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Toma de Protesta a los integrantes de la Junta Municipal de la Sección Municipal de Samalayuca y a los Comisarios de Policía de los poblados, El Vergel, Ojo de la Casa y Villa Luz.
III. Toma de Protesta a los Comisarios de Policía de los Poblados, El Sauzal; Loma Blanca y San isidro; San Agustín; Jesús Carranza y; Tres jacales y El Millón.

IV. Presentación de Proyectos de Acuerdo y Resoluciones.
1. Propuesta del Proyecto de Reglamento del Consejo para la Administración, Protección y Mejoramiento de las Áreas Verdes e Instalaciones dentro del Área de “El Chamizal”.

V. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Asentamientos Humanos, para autorizar la titulación de 25 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos.
VI. Clausura de la sesión.

ASUNTO NÚMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Licenciado CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica Municipal ciudadana MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ, así como las Regidoras y los Regidores, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA, JOOB QUINTÍN FLORES SILVA, AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ, JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS, TANIA MALDONADO GARDUÑO, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, VANESA MORA DE LA O, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, YOLANDA CECILIA REYES CASTRO, VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ y ENRIQUE TORRES VALADEZ; así como el Maestro HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento. 
Estando presentes la totalidad de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.

ASUNTO NÚMERO DOS.- Toma de Protesta a los integrantes de la Junta Municipal de la Sección Municipal de Samalayuca, ciudadanos Jaime Sotelo Bencomo, Presidente, Omar Manuel Rangel Ávila, primer Regidor y Humberto Alvarado Villalobos, segundo Regidor, así como a los comisarios de Policías de El Vergel, Ojo de la Casa y Villa Luz, ciudadanos Samuel Meléndez Esparza, Mónica Berenice Herrera Alvarado y Diego Israel Nevárez Esparza, respectivamente, por lo que el Presidente Municipal Lic. Cruz Perez Cuellar procedió en los siguientes términos: PRESIDENTE MUNICIPAL: ¿PROTESTÁIS GUARDAR Y HACE GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICU​LAR DE NUESTRA ENTIDAD, EL CÓDIGO MUNICIPAL DEL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DE ELLOS EMANEN Y DESEMPEÑAR CON LEALTAD, EFICIENCIA Y PATRIOTISMO, EL CARGO QUE EL PUEBLO DE ESTE MUNICIPIO OS HA CONFERIDO?. FUNCIONARIOS: SI PROTESTO, PRESIDENTE MUNICIPAL: SI ASÍ NO LO HICIEREIS, QUE LA NACIÓN, EL ESTADO Y EL MUNICIPIO OS LO DEMANDEN.
ASUNTO NÚMERO TRES.- Toma de Protesta a los Comisarios de Policía de los Poblados, El Sauzal; Loma Blanca y San Isidro; San Agustín; Jesús Carranza y; Tres Jacales y El Millón, ciudadanos Benito Villagrán Peña, Mauricio Antonio Dávalos Alatorre, José Nemecio Reyes Talamantes, Manuel Arturo Ávila Lozano y Jesús Armando Núñez Elías, respectivamente, por lo que el Presidente Municipal Lic. Cruz Perez Cuellar procedió en los siguientes términos: PRESIDENTE MUNICIPAL: ¿PROTESTÁIS GUARDAR Y HACE GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICU​LAR DE NUESTRA ENTIDAD, EL CÓDIGO MUNICIPAL DEL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DE ELLOS EMANEN Y DESEMPEÑAR CON LEALTAD, EFICIENCIA Y PATRIOTISMO, EL CARGO QUE SE LES HA CONFERIDO?. FUNCIONARIOS: SI PROTESTO, PRESIDENTE MUNICIPAL: SI ASÍ NO LO HICIEREIS, QUE LA NACIÓN, EL ESTADO Y EL MUNICIPIO OS LO DEMANDEN.
ASUNTO CUATRO. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO Y RESOLUCIONES.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL UNO.- Propuesta del Proyecto de Reglamento del Consejo para la Administración, Protección y Mejoramiento de las Áreas Verdes e Instalaciones dentro del Área de “El Chamizal”.

Al pasar ala análisis de la iniciativa referida, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, informó que toda vez que uno de los resolutivos del proyecto presentado, establece que se remita a la Comisión de Gobernación con la finalidad de que se emita el dictamen respectivo, solicito al Presidente Municipal procediera con la votación para que el mismo sea turnado a las Comisión mencionada, siendo aprobado por unanimidad de votos a favor.
ASUNTO CINCO. PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTÁMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CINCO, NUMERAL UNO.- Autorización para la titulación de 25 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se autoriza la titulación de 25 lotes para uso habitacional propiedad de este municipio de Juárez, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos cuya descripción, ubicación y beneficiarios se detallan a continuación:

	
	FOLIO
	PROPIETARIO
	COLONIA
	MANZANA
	LOTE
	SUPERFICIE EN M2
	POSESIÓN EN AÑOS

	1
	68645
	DE LA CRUZ ROMERO MAYELA
	AMPLIACIÓN FRONTERIZA
	195
	15
	253.91
	3

	2
	68496
	DE LA CRUZ PABLO LIBIA YOLANDA
	BURÓCRATA MUNICIPAL
	J
	19
	200.46
	3

	3
	49905
	VILLEGAS MARTÍNEZ TERESA GEOVANA
	MARÍA 

MARTÍNEZ
	4
	45
	125.142
	20

	4
	63078
	FLORES ZARATE DANIEL
	CARLOS CASTILLO PERAZA
	01
	8
	90
	16

	5
	63158
	MAGALLANES MOLINA ARACELI
	CARLOS CASTILLO PERAZA
	14
	3
	90
	16

	6
	57064
	BLANCO CALDERA PAULA
	CARLOS CASTILLO PERAZA
	23
	5
	90
	19

	7
	54852
	LIRA SALAZAR 

IRMA
	JUANITA LUNA 

DE ARRIETA
	E
	22
	140
	19

	8
	54954
	RAMIREZ GRACIA EDDER
	JUANITA LUNA 

DE ARRIETA
	G
	23
	140
	19

	9
	68849
	GAYTÁN SAUCEDO MARÍA FELIX
	FELIPE 

ANGELES
	SURA
	2
	90.36
	1

	10
	68234
	LÓPEZ FUENTES MIGUEL
	FRANJA DEL RIO
	474
	9
	256.57
	4

	11
	57154
	RODRÍGUEZ GARCIA SUSANA
	FRONTERIZA
	35
	3
	257
	19

	12
	66679
	LEOS ESCOBAR ANTONIETA
	FRANCISCO SARABIA 

2DA. AMP.
	206
	9
	232.15
	9

	13
	56066
	URREA MONTES HÉCTOR
	EL GRANJERO
	A32
	15
	153
	19

	14
	6143
	DIAZ NEVÁREZ 

MARÍA ELENA
	HÉROES DE LA REVOLUCIÓN
	44
	3
	170.50
	29

	15
	67926
	QUIÑONEZ MARTÍNEZ JOSÉ JESÚS
	INDEPENDENCIA 1
	181
	4
	206.53
	4

	16
	66703
	REYES CAMARGO 
JOSÉ MANUEL
	12 DE JULIO
	02
	6
	162.74
	9

	17
	68018
	BECERRIL CHÁVEZ AVELINA
	JOSÉ SULAIMÁN
	6
	1
	191.21
	4

	18
	66686
	ORTEGA SOTO ANTONIO
	LADRILLERA DE JUÁREZ
	47
	16
	83.02
	9

	19
	68783
	DEL RIO ALMARAZ MARÍA GUADALUPE
	ADOLFO LÓPEZ MATEOS
	109
	13
	159.67
	2

	20
	36489
	RAMIREZ ESPINOZA MARÍA DE JESÚS
	MUNICIPIO LIBRE
	7
	21
	126
	23

	21
	12106
	MARTÍNEZ HINOJOZA ROMUALDA
	PLUTARCO ELÍAS CALLES
	73
	8
	270.38
	26

	22
	68254
	CARRERA VITELA 

JOSÉ DE JESÚS
	PUERTO LA PAZ
	143
	8
	248.55
	3

	23
	63747
	GRAJEDA GINER GUILLERMINA
	TIERRA NUEVA II
	79
	18
	150
	15

	24
	29630
	DELGADO SARIÑANA ANA LUISA
	TIERRA NUEVA II
	94
	18
	150
	25

	25
	25912
	ESTRADA CHAPARRO NORMA GUADALUPE
	TIERRA NUEVA ADICIÓN
	58
	37
	160
	25


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia y del Honorable Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la titulación, dado que han sido liquidados y se cumplió con los requisitos y normatividad de la dirección general de asentamientos humanos.

TERCERO.- Los adquirientes deberán habitar y construir en el predio, en un periodo máximo de dos años contados a partir de la fecha de expedición del título de propiedad respectivo, por lo que, en caso de incumplimiento, la propiedad volverá al patrimonio municipal.

CUARTO.- Hágase del conocimiento a los compradores que los gastos que se originen con motivo de la elaboración del documento de propiedad respectivo, correrán por su cuenta, por lo que, en caso de no realizarse el pago correspondiente, no podrá iniciarse el trámite de titulación.

QUINTO.- Notifíquese para los efectos legales a los que haya lugar.

ASUNTO NÚMERO SEIS.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, siendo las doce horas con treinta y cuatro minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constancia.  
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Propuesta del proyecto de Reglamento del Consejo para la Administración, Protección y Mejoramiento de las Áreas Verdes e Instalaciones dentro del Área de “El Chamizal”; b).- Dictamen para autorizar la titulación de 25 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos y c).- Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación.
LIC. CRUZ PÉREZ CUELLAR
PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ

ESTADO DE CHIHUAHUA
C. MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ
SÍNDICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

REGIDORAS Y REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. MA. DOLORES ADAME ALVARADO

         C. ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS
C. HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES

     
       C. AMPARO BELTRÁN CEBALLOS
C. JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ
 

 C. MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA
C. ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE 

  C. KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ 

C. ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA 


       C. JOOB QUINTÍN FLORES SILVA 

C. AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ 
         C. JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS 
C. TANIA MALDONADO GARDUÑO 


      C. PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA 

C. MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ 


    C. VANESA MORA DE LA O 
C. MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ 

          C. YOLANDA CECILIA REYES CASTRO 
C. VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ 


C. ENRIQUE TORRES VALADEZ 
----------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------

MTRO. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL 

SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL

Y DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
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